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ESPAÑA
Para ohe el B;rceIona 3° de diciembre. : i’ , 

tas veces hemosdeclaimado^OoZíra^^a^^ fa,*a 
cipio de la guerra civil ^íán Om ieT ‘
del 4Har y Trono, unos hombre? d - profesi° de la .defensa DiOB^i Patrono hZm"

: Cion^uesu titulado capimn -entr-J d 9 ® ÍOpi^r '"era! la esposi- 
í prVteoJIt.*, R™.^"^^S,0"d^

con otros tío menos id e'ré^nres i í 9ue Xa
tentkidad , se hace una eíarr^ o q¿L Sfe e"fersrse.de> sti au- 
catalana, y se dice'de bita « tX !éMpá pintara dé -Id fatíélon rr. pluma podría núes-

ot^^í3^ 7
caci.ni.y prihciojos s p nr-n"" ■■ J'g"!'- ^Tlb-ta de honor,, edu- 
abuM.s; no: documentos ouc eXttnZnZu^'
cputrarip, y sin duda oúe ií -r s j lue.ri o poder demiiestran lo 
déSeóTrepo de ías hordas'cápit ‘ - h'1:l?du"°’ lnm¿,rariz:ícl'on ydema^ secóles, sé- .fé^ ' ± BederTristá^^
abandonar’unos tutí'ahtesidé'bróf' ^*bkVondo se-veapt-ecisadolá 
Suplicamos.por lo ^to á 'liberales 7carlist^oae ¿
Clon, y mediten, sob^-ca^i Oha de las fras^ 9 7 COn deten,
pitan get.eral carlista dtm. Antonio Urbkt^d i m¡smd,hn. 
tropas,.ó.roa,.bien de aqueles cuadrillas h 3 d e s u s  f e r o-^ 
embrutecidos asesinos. '• 4 7^asTuerosos fanáticos, y

• : . . guardia Nacional.^.

, Obligado ¿or honor por d7.-r v auguS"', per.sona de SI1 ^7, está 
del tro'no la verdad á7 J 3 e6p°n^r 
y a'l ttiál rae-la corona; E>. AnrohioVX 
de C-taluna seria traidor áiVvM q » d°íl,martda'í'i,^i 
esperanzó soberanas aon una. de ^‘t.^neítsas
tímidos a un 'nures^on^^. No ., ^^ 
la rectitud: de mis princirwnd c4Q ' ’í qU 6 d ^'^’v^nor, q,ue 
una .c!a<e de polític que''^scona^^^e n'Vj'cf bajamen,e' á 
las may ores desgracias .de la vida O ° 
delante de mi Rey y cue á"fús niés hiíi -^e5S0^d.ir,Ds. que estoy 
ridad que es de su carácter b ■ ^“•Ha nOhle ¿í''^- 
del fatal engaño el n-rcótiei ' ' ' 1°’ P'l?a llUe n° beba én ,a COP3 fianza; y para que oveTZ í ^6 loS^O8 de 1a coS- 
fuese procurador del otWip^o ^C^TaAt^ 'ctiar si yo 
que al túrrente impetuosa X ^ot 7 ’ 8x1 d'Sne P<>»^ un di. 
ya lo arrebata al cLi in^^^

dema real de^spaña ^rva" vHi enU"^ precioso de la dia- 
ficado los enemigos de V* M v 7 lo han sacri- 
sores de los derechos de su ^no^t '^e 7 3T HamaU defen^ 
«able está grabada en íos nn¿Mn/ 'e,dad lastimosa y lamen- 
'os qüe oprime el crimen con el no^brede 7- /' 5HrP¿<íe* 7 en 
c,a tan rara y tan ioesplicablef ma' ti • 3 °S ^Ue de^gra* 
grao d, h| ,uerIe de e;[gprav¡fl ™=,e- y ha dq.ididova

■o «'W.n pues. 
ardía la reVtó- 

gfan parte dé su territóriu- h : ' °S Cd;?y308 y 6,1 los Pueblosuna 
dé una notieia ^^ta la fa^. 

Algunos que animados de esiím >1° ° 'kt ttd^bre dé funesta, 
^primeros tjue defendieren 7 ?’ 7a ^r" fie'eS pre'end¡efon ser 
en lasmanos/y los qó^mov^ H? de V' M-/tomando lasarmas 
» reunir los materiales d¿ la deblrdT?^3"^9’ •nnpti,SO9 empezar6n 
d"=o 6 fuw„ r,,,a d”d^'n0to. 
Llauder v Mina ó 8 p r b0 0a 9ue hicieron le»anrari 

vidas-de la ^r^cZc! §n ' ^*8^^ ddnd.e pudiese., salvar 
en fuerza de actos los mas bárbarn'^^ ^ estnsdos mónstraos, que 
c,r el terror y el espanto' en UÍ 6 mhprnanos ^graron introdu- 
9U« a úo Sudario, amaban á V de habñantes, 

han »-n.
,, n atrocidades inauditas, conocían bien a fon-

í Qíc ib O í p1 O H eo!

=n y ,M '"-I— fterre»
■en sus gargantas el Cuchillo " m|S popu osas pingües poniendo sas. Tantarm^didasS tUVÍer°n a^o á sus me-

P«dhd eu=l. .¡red^^SSi^""6 P*r"d° l"6^"

V7dPc=” «. improviso ,obre si u„ 
.frMr.iiidat bajó la cabeza D-ira°rP ih'^^3 “Ube d® ?d conjuracion 
romper ía cadena on? Ia f eL‘ ‘f. t yugo, no siéndo’e posible 
-^s.anarqui^tas c-elebrarcn su "i ' '‘e"^9 - ■a^°í 
principado afecta á V. M. se vid «in’r^ lnmensa mayoría del

do^*H¡do co„ p^r":: z:

. «uendo XÓ-T^V^'*Cereiuú,

Soples; viendo losZaclfi^ graduando los lamentos incon- 
^Sédiento p^Xalm?^ unacuadriHa de agresores, 
h=ciendaiT„ erpuúal de sds ’id"! *

-di proferir el nombreaogjfoíé y M'^'r"10 11 .aacríle8a Madf» 
delitos mas enormes V-'^orrorn-n, * tleíT,P° de Perpetrar los 
nales. .. y rorosos (ll,e íe sentencian eu ios (ribu- 
do dirime"7 a,a vez ma,e’ mochos que aun ¿ana 
q°« é “"‘'h 'a -usa de V. M„ ai paso

-.en medio dZdos fuenn, “' ua 65,6 Pri'^iPad", == =P=oKrd 
flictó tan e fr sm saber que resolución tomar en un con-

mpphosde los mas decididos de V.
deliberación,seede7r^a?mZI,0S|nd S^n'lo,e;i Pusib’e adoptar esta 

'¿iderableVtésísiiendo ñor hnPor a pen,nsula’7 un húmero bien con-

'iáXme^S™So^^^'=8''"

cho se hubiese ejecutado á no Te011 jGS,,c,ero; cuy° atroz M* 
V.- M • la mnA^r j i . / ° ser Por 61 ^n-idente que consta á
el peligro por los mismi emerÍ'° Torr® aha»donadu de intento etl 
líente üueS e! " dnato^ 6,1 nÍ^,On’ 'a d^Ota 
de su hijo oar iHn ■ i Premed,'ado Tel báron de Ortafá y el
cesos de ¡¿ual naturaleza'OmÓ Maroto’ mí^0-
estado triste y lamentable 16 de menoS nombre> y por último el

La instalé 1 ’ qUe yaCe ,a °Pinion realist^
mandante general no nar)Unta-y penu,|llmo nombramiento deco^ 
bresá lasfJsXe Ven'ajaS ll',ed"’ —
adelantaron, porque^uando me'^T re.aÜdad mu^ Poc<> d nada

aparecer mi condumZáYó,7 ™li>
¿rensi^, e,^ á sns Rea,e, d;:-

per® eSXfS -Z ' "|i P'“ma
.alione,, hacer prereM, á V. M. lus ífl.
llegada, =" 5«aJ"ña mi
de artille^.solo estuvo en los párgíéá El ^e.«'f?m.i5o .rea 
espíritu público animado ñor 9 ? 06 1 ,miig"'acion; que.el 
de V R M ln o • n bles T heró¡cos,estímulos en fayor si .ema oiso " eS,:"8ai,5 '» ambición desmJidá JU
.acración „! , a desordenl qortos valientes caudillos de la res. 
.auras,ou, solo lo han sido de los .crímenes, que lM 501llagua a ,
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ridos y subordinados, son hombres acostumbrados 4 vivir cual ver- ] 
daderos anarquistas sin Dios, sin Rey, y sin Patria; y por ultimo 
que las decantadas victorias, y las grandes acciones presentadas á 
los pies de la munificencia soberana; han sido casi siempre escritas 
con la pluma del oro del soborno.

Dígnese perdonarme V. M. si yo dejo correr la mía mas de lo 
que es permitido á un humilde vasallo respecto á la alta y escelsa 
dignidad de su Rey; mas mi corazón oprimido y lastimado por un 
tropel de cosas que á la vez le acometen y maltratan aguda y dolo
rosamente; pretende consolarse al tiempo mismo de elevar á conoci
miento de V. M. la verdad acompañada de los hechos que tienden 
al bien d á el mal de su corona.

No puedo ocultar á V. M-que me entristece y abate cuanto veo 
á mi alrededor, y cuanto presumo que me cerca: yo no estaba acos
tumbrado á vivir entre el crimen, ni á quitar á los criminales mi 
sombrero, llevando el bastón en mis manos: V. M. Señor.... V. M. 
me obliga sin habérmelo prevenido, á sucumbir á tan ominoso sacri
ficio, pues que si me condujese de otro modo pondría en mas peli
gro que en el que se halla, la causa de V. M. en Cataluña.

No se pasa dia sin que lleguen á mi quejas lamentables contra 
algún gefe de división, de brigada ó cuerpo, de que hizo morir una 
muger á nasos sin darle tiempo ni aun para confesar; que arrebató 
á otra de los brazos de su marido para sellar un crimen del qué fue 
incentivo la indefensión y el esclamar al cielo; que dió tormento á 
un hombre para sacarle tantas onzas; que ultrajó los habitantes 
de un pueblo amigo, al tiempo de hacerle pedidos escandalosos, co
metiendo crueldades y oscilaciones espantosas; que después de una 
capitulación de cumplimiento religioso, pasó por las armas los 74 ren
didos, que á un sacerdote lo tiene encerrado á pan y agua en tm 
subterráneo dándole de palos por la mañana y tarde hasta sacarle 
una gran cantidad de dinero, de la que dió parte: á este tenor, se
ñor, no tengo tiempo para oir tan amarga clase de clamores, y sih 
embargo de no haber procedido á la prisión de tantos y tan infames 
criminales, temeroso de los mayores é inevitables males, que ya he 
indicado á V. M.; he dispuesto la formación de causas, faltándome 
fiscales que actúen en un número tan estraordinariamente crecido: 
esta conducta me ha indispuesto para con ellos, y el haber separa
do del mando a los odiosos Caballería y Muchacho, ha sido bastante 
para una conjuración atrevida y descarada contra mi persona.

(Se conclHird.)

Habitantes de la provincia de Barcelona.T=V\iestra diputa
ción provincial queda ya instalada, y le cabe la mas grata satis
facción de dirigiros por primera vez su voz paternal. Organo fiel 
de los sentimientos de un gobierno benéfico por sistema y libe
ral por convicción, se place en trasmitirlos á vosotros que la ha
béis honrado con vuestra confianza con el nombramiento directo 
de los miembros de que se compone; anunciándoos ya desde aho
ra la esperanza de una nueva era de prosperidad y de reposo pa
ra esta desventurada patria que tanto lo necesita. La diputación 
se abstendrá de ostentar con frases pomposas, promesas lisonjeras, 
pero á su tiempo vereis que todos sus desvelos se han dirigido á 
vuestro bienestar y felicidad. Confia con el ausilio de las autori
dades beneméritas á quienes debeis vuestro reposo, cicatrizar del 
mejor modo posible las profundas llagas de la patria; confia tam
bién en vuestras luces, en vuestros esfuerzos, y sobre todo en 
vuestras virtudes para lograr el fin deseado; y os promete elevar 
á los pies del trono y de los cuerpos colegisladores vuestros votos 
y vuestras necesidades, sin desviarse ni un ápice de la senda tra
zada por la ley constitucional que todos hemos jurado. El camino 
que estos acaban de abrir en los primeros momentos de sus taeras 
legislativas, es de salud, y debe inspirarnos á todos seguridad y 
confianza. La calma de pasiones desastrosas va á cimentar el triun
fo de la libertad verdadera, ahogando al monstruo de la guerra 
fratricida. ‘

Habitantes de la provincia de Barcelona: la diputación se 
complace con vosotros en tan halagüeña perspectiva; haced por 
vuestra parte que alcance también esta confianza á los que el te
mor hubiese hasta ahora alejado de sus amados hogares, para que 
se restituyan á una patria que les reclama como hijos. El imperio 
de la ley es suave,.y quizá no está lejos el dia en que unidos los 
españoles al rededor del trono de nuestra inocente Reina Doña 
Isabel II, cojamos el dulce fruto de tantos afanes y sacrificios, y 
descansemos con prosperidad bonancible bajo el techo paternal. 

Barcelona 22 diciembre de 1837. El gefe político, presidente, 
José Maríd Gambronero.czJuan de Baile, diputado por el parti
do de Areos de Mar.—Próspero de Bofarull, idem por el de Bar
celona. zcRafael Nadal y Lacaba, idem por idem.=Erasmo de Ja- 
ner y de Gónima, ídem idem.—José Plandolit, idem idem. 
Juan de Lianza y Torres, idem por el de Granollers.—Joaquín 
Marti y Andreu, idem por el de Mataró.—Pedro Prats, idem por 
el de San Feliode Llnbregat.^Francisco de Casanova, idem por 
el de Vich.—Ramón Busanya, secretario.

—o—

COOPERACION.
Una esperanza anima hoy dia estraordinariamente á los

pueblos, y esta es la de una cooperación franca y decidida por 
parte de la Francia á fin de poner término á las desgracias que 
nos afligen. Por lo mismo se espera con ansia la apertura de las 
cámaras francesas á fin de conocer el espíritu que las animará, 
pues si este es favorable á la causa de la libertad en España, mu
cho podremos prometernos de los ausiliós de una nación aliada y 
poderosa. Fuerza es confesar sin embargo que la existencia del 
actual ministerio francés es incompatible con la realización de 
aquella grata confianza; preciso es confesar que sin la subida del 
ilustre Thiers al ministerio no es probable una cooperación en 
el sentido que la deseamos, y es muy doloroso decir que la su
bida de Thiers al poder no parece probable atendido el resulta
do general de las elecciones en Francia. Mr. Molé permanecerá 
pues aferrado en su silla, y solo podrían fundarse nuestras espe
ranzas en que el ministerio mudase de parecer, y no solo el mi
nistro, si que también el partido que han encontrado en Francia 
sus opiniones, partido que le sostendrá en las cámaras. Ahora 
bien: será posible esta mudanza de la opinión general en F ran
cia y de la opinión de su ministerio respecto a los destinos de Es
paña? Nosotros creemos que si. Y esta creencia la fundamos en 
que hasta hoy dia se habia creído en Francia que ia libertad es
pañola consistía solo en el desencadenamiento de las pasiones, en 
los ahullidos de las masas, y en el furor y las demasías de un 
populacho ó de una soldadesca desenfrenada.

A la verdad los acontecimientos de los veranos anteriores, esbs 
horrores de que hemos sido testigos en distintas épocas esos ase
sinatos y abominables escasos que hasta ahora habian quedado im
punes, no nos merecían una opinión muy honrosa de partí? de nues
tros vecinos; asi es que no solo en Francia sino también cu Ingla
terra nos llamaba lord Palmerston en el seno del parlamento, una 
nación bárbara por carácter, un pueblo cruel por condición. Pero 
los tiempos han mudado mucho dedos meses á esta parte. El ver
dadero pueblo español se ha cansado de tan atroces injurias; el 
verdadero pueblo español, noble, humano y generoso; éfcc pueblo 
tap vilipendiado de los estrangeros, y tan digno de estimación 
por su valor, por su moderación y sus virtudes, hadado uu gri
to de indignación contra los sicarios que con sus escesos le des
honraban á los ojos de los pueblos libres. Los criminales han su
frido el merecido castigo, castigo imponente impuesto á ia faz 
de todo el ejército, castigo que ha hecho temblar en sus mas ocul
tos subterráneos al genio sanguinario de la revolución. El orden 
reina ya en España, y no el orden de las tumbas, sino el órden 
de la verdadera libertad, el órden regenerador de la industria, el 
órden que protege las propiedades, el órden sin el cual no hay ley 
ni puede haber gobierno. Esta grande mudanza de la España po
lítica ha sido como un bautismo de regeneración para ella, bau
tismo que de nuevo la ha valido el aprecio de las naciones veci
nas, y que hace que hasta los mas indiferentes miren como justa 
la causa de Isabel II. Vease pues si es ó no posible que el actual 
ministerio francés, con el partido que le sostiene, y generalmente 
con todos los franceses, haya mudado de opinión con respecto á la 
causa de la libertad en España; véase si ts ó no posible que los 
mismos que nos negaban ayer su ausilio nos le presten hoy 1 rau
camente, porque la España de hoy no es la España de hace dos 
meses, sino la España regenerada, la España justa que no con
siente en su seno crímenes ni atropellamientos. He aquí como las 
esperanzas de los pueblos que confian en la cooperación francesa 
pueden realizarse aun sin la separación de M. Molé del gaLiuete 
francés. Tocante al discurso de apertura de las cámaras francesas, 
probablemente no será mas que un documento vago é insignifi
cante como de costumbre.
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Acabamos de recibir por conducto estraordinario el Centi

nela de los Pirineos del 19 del actual del que estractamus lo si
guiente:

Escriben de la Frontera.
El 15 por la tarde, el capitán Estéban de Camio de Legar- 

rea, comandante del nuevo cuerpo de tiradores de Isabel II, con 
30 hombres de su mando salió de Irun y se dirigió á Zugarra- 
murdi (Navarra), con intención de sorprender las aduanas car
listas establecidas en la Frontera. i ( _ ,

El 16 á las 3 de la mañana se habia ya rodeado la población 
de Zugarramurdi, y á las 4 el comandante general de la frontera 
D. Rafael de Ibarrola , el administrador principal de aduané 
D. José Sagués, tres oficiales y cinco aduanas habían ya caide 
prisioneros en poder de las tropas de la Reina. Estas se apode 
raron ademas de dinero, papeles, etc. de lo que cargaron 4 niü 
los. Empero las dos compañías carlistas que ocupaban Vera y Or 
dax, habiendo tenido noticia de esta empresa del capitán Camio 
se pusieron en movimiento para cortarle la retirada. ,

Llegaron bastante á tiempo para aguardar á la espedicio. 
que se retiraba con su botín. Los carlistas hicieron una desear# 
con la que mataron 8 hombres é hirieron al oficial Camio padr
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leí comandante, quien tiene 4 hijos en la misma compaiíía.
1 Viéndose cuitado el capitán Camio tomó la dirección hácia

1 a frontera de Francia por la parte de Sara, habiendo hecho fu
silar al comandante 1 barróla, al administrador Sagúes y algu- 
30S otros prisioneros; algunos con todo lograron escapaisey en

' tre ellos el intendente Vicencio.
I ’ La espedicion llego' á Sara para de allí pasar á Trun; pero no 
: sin haber tenido que abandonar el botín»
l El susto con todo fue tal en el país que los empleados y par-
1 tidarios que dé los valles de Elizondo y del Bastan, huyeron 
- precipitadamente á la montana así que supieron la sorpresa de 
- Zugarramurdi.
í
- ■ Noticias de las provincias Vascongadas.
- . Fronteras de Navarra 17 de diciembre.
1 Las dos columnas de tropa de la Reina, disponibles en Navarra 
a se componen de 14 batallones y eoo caballos; se dirigieron el 15 
- del corriente á Ürroz y Aoiz formando dos líneas paralelas hasta 
- Burguetey Roncesvalles; algunos batallones quedaron escalonados 
n en Nagora, Uriz y Zaraguete, en el valle de Arce para formar 
- la línea por donde debe pasar el convoy de 500,000 raciones dé 
n toda especie que estaba esperando escolta en Valcarlos.
o. El 16 al amanecer un batallón de infantería, llegó á esta 

últiina población con 300 mulos para cargarlos de víveres. El 
)S convoy se puso imnediatdiqvnte en mareba y la misma tarde 
i- llegó b Burguete, á tres leguas de Valcarlos. A causa del paso dé 
i- los desfiladeros de las montanas cubiertas de nieve, sola una terr 
»- .cera parte del convoy se ha podido poner en marcha; lo restante 
1- irá marchando en lo< días siguientes.
ia El 15 aun no habiaq..puesto.los carlistas fuerzas en los pun- 
ro tos difíciles, para interceptar este comb<>y:_ ocupan solamente el 
r- fuerte de Iñigo, donde, hay 4 copipanías del 30 de Navarra, las 
el otras cuairu-estaban en Zubiry y los 5, 9 y 10 batallones bcü- 
lo pabahOiagy y Lance distantes 4 leguas de. Burguete, el comboy 
>11 se hab:a dirigido á Pamplona por Acia y la columna que le es- 
i- coltaba se cree ser la mandada por el brigadier Bayona.
s- El batallón que habian fuimado los carlistas de los deserto- 
j- res debí legión Argelina ha sido disuelto, enteramente el 7 del 
az corriente (je órden de D. Cirios. Se han dado pasaportes a todos 
1- los soldados para volverse á Francia, algunos de ellos han sido 
2n muertos en Los caminos por los misfiios carlistas.
en El 1 3 del corriente desembarcaron en S. Sebastian 340 honi- 
el bres de la marina real Inglesa que venían de Londres en dos bu
ey ques de vapor. Venían también á bordo muchos objetos dé guef- 
o- ra paia esta población y línea de Hernaui.
u- El 11 del corriente 4 batallones de Navarra mandados por 
:i- el brigadier Carmona se han dirigido por el valle de la Solana 
5ta á Peííacerra.da (Alava). Se creia <pie Espartero queria atacar este 
jal fuerte, punto interesante para sus operaciones y comunicación cbh 
He la Rioja Alavesa.
la Después de la órden dada por la junta carlista al ayuntamién- 

loS to de Estella en 1 1 del corriente, para preparar los aposentos del 
n- pretendiente y su corte, se esperaba á D. Carlos el 15. 
j09 Tarragona 23 de diciembre.
.n- Se da por cierto que nuestras columnas atacaron en Montral 
las el 16 ó 17 á la facción de Fahot en míiiiero de 300 hombres; 
esa en cuya acción tuvo el enemigo la pérdida de 30 á 35 muertos 
etc y varios heridos. Aun no se ha recibido el parte.
¡as, ---- ------------- ............................. .......... .. ............. . "" \
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Noticias de las provincias Vascongada^. .
Bayona 16 de diciembre.—De las Fronteras 24.

Según las instrucciones que del general Espartero ha recibi
do el general Latre, queda dispuesto el plan que debe seguirse 
para establecer la línea de Valcarlos á Pamplona, el día i? del 
próximo mes. Dicha línea pasará por Roncesvalles, Valle de Aes- 
coa, Collado de Ar'eta y bajará á Aoiz, ürroz y valle de Egues 
pasando por Huarte.

Para cubrirla se necesitan á lo menos 4000 hombres y 20.0 
caballos, pues deben guarnecer los puntos de Roncesvalles, Fa
brica de Orbaizeta, Villanueva Aburre-alta, El Guaz, Aoiz y 
Urroz.

Se ha formado en el valle de Aezcoa una columna volante de 
nacionales movilizados y tiradores del país que cuenta ya 250 
hombres. Su objeto es perseguir á los aduaneros carlistas de Bur^ 
guette y Espina It. '

El resto del convoy continúa en Vafearlos.
El tifus ha desarrollado en varios pueblos ocupados por Í03 

carlistas; los hospitales de Bergara, Irache y Maestu están llenos 
de enfermos.

A pesar de las órdenes comunicadas á las aduanas francesas 
los carlistas continúan recibiendo panos y calzado por esta frontera.

El 18 del corriente los carlistas sorprendieron en el Carras
cal cuatro galeras cargadas de Zapatos que pasaban de Zaragoza 
á Pamplona. Dos compañías que las escoltaban quedaron prisio
neras.

El 19 del corriente llegó á Estella el general García con sil 
estado mayor ; el obispo de León debe comunicarle órdenes é 
instrucciones de D. Cárlos.

La brigada compuesta de tres batallones carlistas que á las 
órdenes del brigadier Ripalda ocupaba el valle de Ulzama, pasó 
el 20 á Aoiz para ocupar aquel punto por donde deben pasar los 
comboyes que vayan de Francia á Pamplona.

El conde de Luchana salió el 19 de Logroño para Madrid; 
dejando el mando del ejército al general Latre.

Todas las cartas de Madrid representan al nuevo ministerio 
como emanado de la influencia del gabinete de las Tullerías, y 
destinado á lograr una intervención cualquiera de la Francia en 
los asuntos de España. Nuestras últimas noticias hablan tam
bién de la próxima formación de un cuerpo de 200 hombres qué 
con el nombre de Legión ausiliar pasarán los Pirineos para dar 
impulso vigoroso á las operaciones militares. Dicha fuerza usatia 
de bandera francesa, y correría de cuenta de nuestro gobierno, 
su manutención. Sin embargo que no damos fe á estas noticias las 
publicamos como simples rumores»

—— ■ o------- -
Gobierno militar y político de Murvicdro.—Escmo. Sr»—El 

gobernador militar de Segorbe con fecha de ayer tarde me dice 
que Viscarro con un batallón había entrado en Navajas, poniendo 
sus avanzadas á la vista de la plaza, y que se decía esperaba maS 
gente: , que Forcadell re dirigía hácia Onda, y Rufo y la Coba 
hácia Borriol y la Puebla»

Aqui se dice con referencia á noticias de arrieros venidos de 
Teruel, que ha habido una acción en Galanda, en que el escelen- 
tísimo Sr. general en gefe ha cogido un batallón y 50 caballos 
de Cabrera, y 4 ó 5000 cabezas de ganado á la facción de Ca
brera. Dios etc.=Sagunto 31 de diciembre de 1837—Escino. se- 
ñor.—Pedro Ferraz.—Escmo. Sr. segundo cabo capitán general 
interino.

- Valencia 2 de enero.
La noticia que verá V. en el Mercantil de hoy sobre habér

sele pillado al caribe Cabrera un batallón, obra ya de oficio en 
aquella redacción.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 7 PARA.EL 8 DE ENERO.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio-* 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.T^Juan Coll.

------------ó---------- -

IÑTEÑDENCi^ DÉ LUÍS BALEARES.

El Sr. Director general de la caja nacional de amortiza* 
¿ion con fecha de t8 de diciembre del año último, me hace la 
comunicación siguiente*.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 27 de no
viembre próximo pasado y 13 del mes actual debe publicarse 
en los papeles oficiales de esta corte (como se ha verificado en 
los de este dia) yen el Boletín de esa provincia mas próximo 
á el en que se reciba este oficio, el anuncio de que acompaño á 
V. S. ejemplares fijando un te'rmino improrrogable para que 
los interesados que se suscribieron á la consolidación dis
puesta para el año de 1836, presenten en estas oficinas por 
sí ó por medio de sus apoderados los créditos comprendi
dos en las notas que presentaron.

En su consecuencia se servirá V. S. disponer la inser
ción de dicho anuncio en el espresado periódico oficial, y 
al mismo tiempo disponer que se fijen en los parages mas 
concurridos de esta ciudad algunos ejemplares del mismo 
anuncio para darle toda la [>osible publicidad á cuyo objeto 
no estaría de mas que por V. S. se previniese á los ayunta
mientos de los pueblos que en el primer dia festivo los hicie
ran leer á la entrada ó salida de misa» De todo lo cual es
pera la Dirección se sirva V. S. darla aviso, incluyendo un 
ejemplar del periódico en que se inserte la referida publi
cación»
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El anuncio á qué se refiere la comunicación anterior es a la 
- letra como sigue-.

Dirección de la caja de amortización.—Por real drdende 
27 de noviembre del corriente año, comunicada á esta Di
rección por el Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda, se manda entre otras cosas;, que todos los 
tenedores de carpetas de suscripción á la consolidación acor
dada por Reales decretos de 28 de febrero y 5 de junio de 
1836, y Real orden aclaratoria del primero, de 12 de marzo 
del mismo año, se fije el plazo de quince dias para Madrid, 
y el de 00 mes para los demas pueblos del reino, ambos im- 
prorogables y que principiarán á contarse desde el dia de su 
publicación en el periódico oficial deJa respectiva capital de 
provincia, á fio de que presenten los documentos de la deudá 
porque están suscritos para proceder á su consblidacioo, pa
sado cuyo plazo sin verificarlo se de' por desierto su derecho.

En cumplimiento á dicha real orden ha acórdádo esta 
Dirección, que todos los tenedores de carpetas de suscripción 
á la consolidación de 1836 que no hubiesen presentado aun 
los documentos consolidables de que se trata y que fueron 
llamados al efecto por distintos anuncios, los presenten ahora 
en el plazo prefijado, á contar desde la fecha de esté anun
cio, en los términos prevenidos en la Gaceta numero 542 del 
1 2 de junio de 1836 y Diario de avisos numero 438 del pro
pio dia, bajo las mismas formalidades que en ellos se previene.

Estando mandado que todos los doenméntos consolida
bles deben preseptarse precisamente en las oficinas de Ma
drid, y señalándose ahora por S. M un término fatal para 
verificarlo, convendría á los interesados que al remitirlos á 
sus apoderado^ ó encargados en esta capital, certifiquen los 
pliegos en el correo, para que en caso de estrávío ó retra
so, les sea fácil acreditar que remitieron aquellos en tiempo 
oportuno, sin perjuicio de practicar Ib demás a' q-úe sberean 
con derecho según lo acordado porlas Cortes en 29 dé.setiem
bre último sobre estrávío de efectos públicos inserto en la Ga
ceta número 1042 .de 6 de octubre siguiente:

Todo lo que he dispuesto s.e inserte en el Boletín oficial y 
periódico de esta capital para inteligencia y conocimiento de 
los interesados en el anuncio que precede, esperando que los 
Ayuntamientos constitucionales de esta provincia ordenarán 
su lectura el día que se previene par a" que nadie pueda ale
gar ignorancia. Palma 3 de enerode 1838.—FranciscoNuñez.

La Dirección general de arbitrios de amortización me 
dice con fecha 4 .del mes próximo pasado lo que sigue:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despüého de 
Hacienda con fecha 1? del corriente ha ¿omunicádo'^ esta 
Dirección general la real orden que sigue:—S. M. la Reina 
Gobernadora se ha servido dirigir^ne con esta fecha el real 
decreto siguiente: .

Doña Isabel II &c.—sabed; Que las Górtes generales han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente : Las Co'rtes, en 

•uso de sus facultades, han decretado lo siguiente:
Artículo único. Hasta que las Cortes resuelvan sobre la 

propuesta del Gobierno para la consolidación de la deuda li
quidada y reconocida hasta primero de marzo de mil ocho
cientos treinta y seis, se admitirán para el pago de la pri
mera octava parte del precio de las fincas nacionales vendi
das, el papel de deuda sin interés, los vales no consolidados 

■y la deuda negociable del cinco por ciento á papel, por 
el valor de los tipos fija,dos en la citada propuesta, á s^bpr: 
la primera á cincuenta por ciento:, los segundos á sesenta y 
seis por ciento, y la tercera á sesenta y ocho por ciento. Lo 
cual presentan las Cortes á 8. M« para que tenga á bien dar 
su sanción. Palacio de las mismas tres de noviembre de mil 
ochocientos treinta y siete. ■ u.........

for tanto mandamos &c.—-Yo la Reina Gobernadora.— 
De Real orden locomtrnico á V. 8. para su inteligencia y efec
tos correspondientes.— En su consecuencia la Junta de. venta 

- de bienes naeiomll. s ha-acordada, se trascriba á V. 8; para 
su inteligencia, conendargo de que se sirva comunicár.la á esas 
oficinas de arbitrios para su m is fjíacto cumplimiiento:; encar
gándolas que al remitir ú esta Dirección general los docu
mentos que se recauden por el pago de las primeras octavas 

párteseos acompañen con dobles facturas que han deestendei 
con sujeción al adjunto modelo, á fin de facilitar las operu.- 
ciones, y lo mismo en orden á los asientos de las ventas; y qut 
para la mayor publicidad se sirva V. 8. mandarla, insertar en 
el Boletín oficial de esa provincia, dando aviso de haberlo eje. 
cutado para gobierno de la Junta.—Dios guarde á V. 8. mu. 
chosaños. Madrid 4 de diciembre de 1837.—Diego López Bj. 
llesteros.—Sr. Intendente de la provincia de Mallorca.

Lo que inserto al público para su conocimiento, palma \ 
de enero de 1838.—Francisco Nuñez.

------ -o -- ■ ...

S

Cuenta general que la junta de beneficencia de la villa d 
Sóller rindeá ste ay unta miento canstitucionul de la entrada ; 
salida en dinero Afectivo que ha tenido el hospicio de ¡a misrn. 
en el año de 1837, sin contar el pan y otros efectos en espe-.n 
que recoje la alforja del donadó'de lá casa. - -

Cargo que forma el contador de la junta D. Francisco Pas. 
tof presbítero,'arreglado por cuadrimestres.

Enero, febrero, marzo, abril. Limosnas. - ■ 
Mlayo, junio; julio, agosto. Suscripciones.
Limosnas. ■
Setiembre, octubre, noviembre, diciembre. Li

mosnas. •
Censos y arbifrios voluntarios.
Legados píos momentáneos.
Limosnas de misas que han celebrado varios sa 

‘ cerdotes, en número de 564 y cedida la cari
dad á beneficio de los pobres.

Alcánce del año anterior contra el tesorero.

■ lib. soel.

6
9

Cargo total.
Descargo que presenta el tesorero de la junta don 

Pedro Juan Bernat presbítero •bicariopor cua
drimestres.

Enero^ febreró\márzos abril.
Mayo, junio, julio, agosto-
Setiembre, octubre, noviembre, diciembre.

di
2 22
144
1-83

'5
5

i 9

245 
63>
68

10
17

3 10

128
72

Co 
re 
Né 
ca 
m- 
en 
br. 
cu. 
tos 
cía

1697 5
un 
bei

158 19
822 17
592 14

cit. 
de 
ha^

6

4

‘■v" ' • Descargo total. 
Alcanza la casa.

1574 11
-ns -i - íni‘atr'-i3-i('3

Y en esta conformidad lo firmamos en Sóller ^¡31 diciem
bre de 1837.—..Francisco Pastor presbítero y contador,— Pe
dro Juan Bernat presbítero, vicario y tesorero.

Los contadores abajo firmados hemos examinado lasante- 
cedentes cuentas con los recibos, cartas de pago y demas docu
mentos á que se refieren, y hallándolas exactas y sin vicioalgu- 
no, las aprobamos.y firmamos en Sóller á 31 de diciembre de 
1837.-—.Francisco Canals y Mayol.—Joaquín Coll.—B0.— 
José Coll alcalde primero.
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Raciones que se han distribuido á Ids pobres de la casa de
Caridad en 1837

Enero, febrero, marzo, abril. Raciones de pan.
Idem de sopa.
Idem de carne para los enfermos.
Mayo, junio, julio agosto. Raciones de pan. :- 
Idem de sopa.
Idem de carne para los enfermos.
Setiembre, octubre, noviembre, diciembre. Raciones 

de pan.
Idem de sopa.
Idem de carne para los enfermos.

10140 
11050

49° 
10650 
11860

681

61 c 
ten 
esb 
Sis 
pro

cap

8100
8740

374

Total. ásoSj
Nota. El pan distribuido á los pobres ha pesado 28890 li

bras: el carnero para los enfermos ha pesado 386 libs. carnice
ras y seis onzas. En la sopa se han consumido 78 cuarteras di 
legumbres, 14 cuarteras, 5 barcillas, 4 almudes de fideos-, 
quintales, una arroba de arroz-, y verduras por el valor de 51 
Ubs.*, 4 stiél., 4 din. A mas del pan cuestuado se han comprada 
para la casa 134 cuarteras, 3 barcillas de trigo. Se han repar
tido a los pobres 1 varas. 6 palmos de ropa para camisas, cal
zones y enaguas. Queda abastada la casa con 62 cuarteras di 
trigo y legumbres. Sóller 31 diciembre de 1837..-— Bernard« 
Gálmés,presbítero.— Miguel Muntaner, Pro. y secretario.
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capitán D. Gabriel M^in^íU, saldrá de este puerl -^
, de Palma para el de Barcelona el miércoles-10 del ° de 

corriente á las cinco de la tarde-, admite carga ) ^ln°Q 
pasaderos. Sé despacha en la calle d’en Moréy nP-ab' p.eri0 

------------— -------------- ------------------ . ■ ni ev

El paquete de vapor español el Mallorquín , si*

FELIPE GUASP , EDITOR. 22 IMPRENTA NACIONAL. " ' 8ultac 
'•dos,
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